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MEMORIA DESCRIPTIVA

La invención se re fiere  a un procedimiento para 

la  supresión de desequilibrios en rotores que sólo permiten 

la  compensación de desequilibrios en planos de equilibrado 

previstos por construcción y en componentes angulares lim i- 

5. tadas, en el cual las señales eléctricas de desequilibrio

proporcionales a la  posición angular y a la  magnitud del 

valor de desequilibrio, son calculados sobre el plano de e 

quilibrado y las componentes angulares previstos por cons­

trucción, y las señales calculadas son utilizadas para el 

mando en la  compensación de los desequilibrios en dichos10



planos y componentes angulares.

Muchos rotores, por ejemplo cigüeñales, sólamen- 

te pueden ser equilibrados dentro de amplitudes angulares 

limitadas, de forma que es necesario llevar a cabo una com 

pensación del desequilibrio en varios planos de equilibrado 

cuyas amplitudes angulares se complementan. Para e llo  ya 

son conocidas varias soluciones, que asimismo hacen posible, 

en parte, la  automatización de la  instalación equilibradora.

Por ejemplo, la  patente alemana 1 167 559 muestra 

una disposición para máquina equilibradora, la  cual hace 

posible equilibrar rotores que sólamente permiten lleva r a 

cabo el equilibrado en planos de compensación previstos 

constructivamente y dentro de amplitudes angulares limita*-' 

das. En esta disposición los valores de desequilibrio son 

transformados en tensiones continuas que son conducidas a 

través de medios de circuito dependientes del sentido de pa 

so de la  corriente, previstos entre los dispositivos conver- 

sores y los aparatos indicadores o de mando, a los planos 

de substitución respectivos, cuando la  tensión continua re ­

la tiva  al plano de equilibrado exterior presenta signo ne­

gativo, lo  que sign ifica  que no es posible efectuar el equi 

librado en este plano.

Esta disposición es apropiada solamente para un 

tipo de cuerpo excéntrico, pero no es posible, sin más, por 

ejemplo en rotores cuyo plano medio está dispuesto excén­

tricamente, llevar a cabo un cálculo referido al plano de 

substitución y al plano de equilibrado. Especialmente se 

presentan dificultades cuando se trata de equilibrar suce-



sivamente rotores que tienen magnitudes variables en las 

distancias de los planos medios de substitución a los pla­

nos de equilibrado, ya que la  disposición conocida no pue­

de ser ajustada sin más a los otros tipos de cuerpos dese­

quilibrados, de distintas dimensiones. Ello sign ifica  que 

es necesario incurrir en costes elevados cada vez que es ne 

cesario efectuar un desplazamiento de plano como consecuen 

cia de una realización del cigüeñal diferente.

Estas dificultades se presentan especialmente en 

las máquinas equilibradoras automáticas, ya que en eHas la  

unidad equilibradora está ajustada rígidamente para un tipo 

de cuerpo excéntrico, y no puede ser adaptada, sin más, par­

ra otras dimensiones de cuerpo excéntrico. De acuerdo con 

e llo , en las máquinas equilibradoras automáticas, al variar 

el tipo de cuerpo excéntrico es necesario un correspondien­

te ajuste individual del grupo eléctrico y el u tillado de 

las unidades equilibradoras. La desventaja reside en el he­

cho de que se consume mucho tiempo y en el riesgo de que 

pueden presentarse defectos a causa de la  dificu ltad del 

arreglo, e inexactitudes como consecuencia de los procesos 

de ajuste individuales.

Es, por tanto, objeto de la  invención presentar 

un procedimiento para la  eliminación de desequilibrios en 

rotores que sólamente permiten efectuar el equilibrado en 

planos de compensación previstos por construcción y en com­

ponentes angulares limitadas, en e l cual se elimina las des 

ventajas mencionadas anteriormente y se hace posible e l a- 

juste de la  máquina equilibradora para diferentes tipos de



cuerpos excéntricos, especialmente los que presentan d ife­

rentes distancias entre planos de compensación, por un pro 

ceso mucho más rápido.

Este objetivo es alcanzado, en un procedimiento 

de la  clase indicada anteriormente, por el hecho de que las 

tensiones eléctricas ajustables y correspondientes a las 

distancias entre planos de compensación, que son empleadas 

para el cálculo de las señales de desequilibrio referidas a 

los planos de equilibrado previstos por construcción, son 

empleadas simultáneamente para el emplazamiento de las he­

rramientas de equilibrado respecto del rotor que se trata 

de equilibrar, en la  dirección de los planos de compensación 

previstos por construcción sucesivos, y porque las señales 

eléctricas variables y proporcionales a las componentes an­

gulares, son empleadas tanto para el cálculo de las señales 

de desequilibrio referidas a los ángulos componentes pre­

vistos constructivamente, como para el emplazamiento angu­

la r  del dispositivo equilibrador con referencia al rotor que 

se trata de equilibrar en cada uno de los planos de compen­

sación.

La unidad de cálculo eléctrica puede estar dexsa- 

rrollada ventajosamente ta l como se halla propuesto en l a . 

solicitud de patente alemana anterior P 25 19 356.0.

' Las ventajas de la  invención han de ser vistas en 

el hecho de que se puede equilibrar diferentes tipos de ro­

tores, especialmente tipos de rotores con distintas distan 

cías entre planos de equilibrado, en trabajo mezclado y sin 

grandes costes. Esto es especialmente válido para diferentes
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tipos de cigüeñales. Con la  invención, la  máquina equ ili- 

bradora puede ser adaptada a la  correspondiente geometría 

del rotor a equilibrar, tanto en la  determinación del dese­

quilibrio, como asimismo en el subsiguiente proceso de equi 

librado, mediante el correspondiente ajuste de la  tensión 

eléctrica empleada en el cálculo de las señales de desequi 

lib r io  referidas a los planos de equilibrado previstos por 

construcción. Entonces se puede, después de la  determina­

ción del desequilibrio, llevar a cabo automáticamente el 

proceso de equilibrado. Además, a lo  sumo se presentan tan 

sólo reducidos errores de ajuste, que por lo  general no pue­

den ser evitados totalmente, pero que no obstante se compen 

san automáticamente, ya que el cálculo de transferencia de 

los valores de desequilibrio y el subsiguiente emplazamien­

to tienen lugar a base de los mismos valores. Con los ajus­

tes independientes que han sido dados a conocer anteriormen 

te, puede darse el caso de que el calculador determine los 

valores de desequilibrio referidos a planos o componentes 

angulares, a base de errores de ajuste que, aunque pequeños, 

conducen a posiciones en las que e l equilibrado no tiene 

lugar finalmente, de modo que queda un desequilibrio resi­

dual en el cuerpo excéntrico.

En las figuras adjuntas se representa un ejemplo 

de realización preferido de la  invención. En ellas, la  f i ­

gura 1 muestra un cigüeñal para motor de cuatro cilindros, 

con los planos de equilibrado previstos por construcción y 

los ángulos de componentes, en los cuales se han.de llevar 

a cabo el equilibrado, y la  figura 2 es una disposición de



circuito para determinar los puntos de equilibrado.

La figura 1 muestra un cigüeñal -1- para motor de 

cuatro cilindros, con dos planos de equilibrado exteriores 

-E^- y -E^- y dos planos medios de substitución -EM^- y -EMg-, 

en el cual, debido a las particularidades constructivas, só- 

lamente es posible el equilibrado en amplitudes o componen­

tes angulares limitadas. Ventajosamente, en el equilibrado 

de cigüeñales de motores de cuatro cilindros, los dos planos 

medios -EM^- y -EM^- pueden ser referidos a un plano de equi 

librado medio -EM-.

En los cigüeñales de motores de cuatro cilindros 

el equilibrado tiene lugar, ventajosamente, en los componen 

tes adaptados al cigüeñal en posiciones angulares previstas 

por construcción. Para mayor claridad, uno de los planos, en 

el que se cuentran unos de los componentes, es indicado co­

mo plano longitudinal I ,  y el otro, donde se encuentran los 

componentes girados en ángulo -a lfa - , como plano longitudi-

La distancia del plano exterior -E^-, en el pla­

no longitudinal I, al plano medio -EM^- está indicada como 

""R-]-, y la  distancia al plano medio -EM^-, como -b^-. La 

distancia de los dos planos exteriores -E^- y -E^-, está in$ 

dicada con -c -  en los dos planos longitudinales I  y I I .  Las 

distancias entre planos en los planos longitudinales I  y I I  

están indicadas como -a^-, -bg- y -c - .

Aunque en el cigüeñal de cuatro cilindros, las 

distancias -a^- y -ag-, asi como -b^- y -bg-, son iguales, 

se ha elegido referencias distintas para hacer referencia a



la  posibilidad de ajuste sobre distintos cuerpos de revolu 

ción. El procedimiento de acuerdo con la  invención puede 

ser ajustado muy fácilmente, por ejemplo para un cigüeñal 

de seis cilindros, en el que, como es sabido, las distancias 

-a^- y -ag-, así como -b^- y -bg- ya no son iguales.

La tensión alterna proporcional al desequilibrio, 

suministrada por el detector de oscilaciones no representa­

do, dispuesto en los soportes de cojinetes de la  máquina e- 

quilibradora, es calculada, en un grupo eléctrico, referida 

a los planos de equilibrado exteriores -E^- y -Ep-, y, por 

ejemplo, elaborada de acuerdo con la  patente alemana 1 108 475 

a f in  de obtener una señal FT que contiene e l desequilibrio 

como magnitud y fase.

Una tal señal FT, que contiene el desequilibrio 

del cigüeñal de cuatro cilindros -1- según magnitud y posi­

ción de fase, relación de fase síncrona, a continuación d&* 

nominada "relación de fase FT", es introducida en un elabo- 

rador de ángulo -2-. El ángulo -a lfa - , dependiente del cuer­

po excéntrico, para la  distribución de las componentes, pue 

de ser ajustado en un potenciómetro -3-.

En el elaborador de ángulos -2- se genera de ma­

nera conocida señales rectangulares cuyas fases, referidas 

a la  relación de fase FT, representan los ángulos de las 

componentes individuales. En el caso de un cigüeñal de cua­

tro cilindros -1- se genera cuatro señales rectangulares, 

precisamente a cero grados, cero más a lfa  grados, 180 gra­

dos y 180 más a lfa  grados. Las cuatro salidas del elabora­

dor de ángulos -2- están unidas a través de los interruptores



-6- con un dispositivo de emplazamiento angular -4- que, 

en el subsiguiente proceso de equilibrado, gobierna venta­

josamente un mando de giro del dispositivo girador de la  u- 

nidad equilibradora, no ilustrado ulteriormente.

Dos de las salidas del elaborador de ángulos -2-, 

en el ejemplo de realización descrito 0 grados y cero más 

a lfa  grados, son conducidas para la  rectificación  de la  se­

ñal FT, que contiene el desequilibrio como magnitud y fase, 

a los rectificadores dependientes de la  fa se '-7- y -8-, o 

sea, que estos últimos reciben, como señal de desequilibrio, 

la  señal FT proporcional a la  magnitud y a la  fase de los 

desequilibrios en los dos planos de compensación exteriores. 

En los rectificadores -7- y -8-, las señales -FT- son mos­

tradas una vez con una señal rectangular a 0 grados y una 

señal rectangular que se halla desplazada 0 más a lfa  grados, 

y rectificadas de ta l manera que se presentan dos componen­

tes cuyo ángulo de abertura -a lfa -  es determinado por las 

señales rectangulares de muestreo y que pueden ser positi­

vas o negativas.

Las salidas de los rectificadores -7- y -8- son 

alimentadas a unidades de cálcula -9- y -10-, cada una de 

las cuales se halla relacionada a uno de los'planos longi­

tudinales I  y I I  en los que se encuentran los ángulos de 

componente. Estas unidades de cálculo determinan los valo­

res de desequilibrio no compensables en los planos exterio 

res -E^- y -E„-, por ejanplo de acuerdo con ia  solicitud 

de patente alemana anterior P 25 19 356, referidos a los co 

rrespondientes planos medios -EM^- y -EM^- y/o a los otros
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planos de equilibrado exteriores.

En la  salida de la  unidad de cálculo -9- se en­

cuentran los valores de equilibrado para los puntos de com­

pensación del ángulo de componente 0 grados más a lfa  del 

.5. plano -E^-, 180 grados más a lfa  del plano -EM^-, 180 grados

más a lfa  del plano -EMp-, y 0 grados más a lfa  del plano -E^-, 

y en la  salida de la  unidad de cálculo -10- los valores de 

equilibrado de los puntos de compensación sobre el ángulo 

de componente o grados del plano -E^-, 180 grados del plano 

10. -EM^-, 180 grados del plano -EMp-, así como 0 grados del

plano -Ep-, los cuales, ventajosamente, también pueden ser 

visualizados en los aparatos inducadores -20- a -27-.

Las unidades de cálculo -9- y -10- son ajustadas 

mediante los potenciómetros -11- a -15- a las dimensiones 

15. -a.j-, -b^-, -c-, -ap- y -bp- del cigüeñal -1-. Ello signi­

fic a  que se puede realizar, sin más, un ajuste correspondían 

te a un cigüeñal para motor de seis cilindros. Los mismos 

valores de tensión ajustados mediante los potenciómetros 

-11- a -15- son alimentados a través de interruptores -17- 

20. y con ayuda de un detector de posición -32-, a un disposi­

tivo de emplazamiento longitudinal -16- de la  unidad de e- 

quilibrado. Cuando sea necesario, dentro de la  técnica del 

equilibrado, los planos medios -EM^- y -EMp- pueden ser com 

binados en un plano medio -EM-, de forma que en los circui- 

25. tos eléctricos -18- y -19- se genera los valores promedio

â  + h- â  + bp
---- g---- = d̂  y ---- 2— -  = dp, que también son introducidos

automáticamente a la  unidad de emplazamiento longitudinal,

—16—.
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Las salidas de las unidades de cálculo -9- y -10- 

también pueden ser introducidas, a través de los interrupto 

res -28- y -29-, por ejemplo a un mando de profundidad de 

taladrado -30- con un detector de profundidad -33-, el cual 

5. toma entonces el mando de la  carrera de avance de la  unidad

equilibradora, en los casos en que entran en cuenta brocas 

como herramientas de equilibrado.

Un mando de programa -31- se cuida, para ello , que 

los valores de medición que se presentan, sean conectados 

1 o. independientemente y de acuerdo con el orden al mando de pro

fundidad de taladrado -30-, de manera que basta emplear una 

sola herramienta equilibradora en montaje permanente, espe­

cialmente una broca sola.

El mando de programa -31- se cuida al mismo tiempo 

15. de que los correspondientes impulsos rectangulares del ela-

borador de ángulos -2- sean conducidos al dispositivo de em­

plazamiento angular -4- a través de los interruptores -6-. 

Además, al mismo tiempo, con ayuda del mando de programa -31- 

y a través de los interruptores -17- y -36-, se conduce los 

20. valores de tensión ajustados mediante los potenciómetros

-1T- a -15- o los interruptores eléctricos -18- y -19-, al 

dispositivo de emplazamiento longitudinal, cada vez del modo 

correspondiente.

El mando de programa -31- puede deteiminar el or- 

25. den de acuerdo con tres criterios: ;

1. -  El emplazamiento longitudinal, por ejemplo¡de

izquierda a derecha.

2. -  El emplazamiento angular, por ejemplo en el

sentido de horario.



10.

15.

. 20.
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3.- Si â  ^  ag o â  ag. j

El dispositivo -32- decide si â  o ag es mayor o

menor.

En el mando de programa -31- también se puede in ­

corporar un dispositivo de umbral que decide si hay que e- 

fectuar paradas en todos los puntos de equilibrado, 'especial 

mente puntos de taladrado, o bien, si al presentarse un va­

lo r  de taladrado situado por debajo del umbral, esté punto 

puede ser pasado de largo.

Mediante un interruptor de fases de máquina -34-, 

el mando de programa es adelantado de foima correspondiente, }

de foima que después de cada proceso de equilibrado se pre- j
* } 

sente el punto de compensación siguiente con los tres c r ite ­

rios' de posición longitudinal, posición angular y valor de 

equilibrado.

Se reivindica como objeto de la  presente patente ¡ 

de invención:

1. Procedimiento para la  supresión de desequili

bríos en rotores, que sólo permiten efectuar la  compensación ¡
[

de desequilibrios en componentes sobre planos de equilibra- ! 

do previstos por construcción y amplitudes angulares o ángu 

los de componente limitados, en e l que las señales e léc tr i­

cas de desequilibrio proporcionales a la  posición angular y ¡ 

a la  magnitud de los valores de desequilibrio, son referidas



a los planos de equilibrado y ángulos de componente previs 

tos constructivamente, y las señales transfoimadas son uti 

lizadas para el mando del equilibrado en los planos de com 

pensación y ángulos de componente previstos constructiva­

mente, caracterizado por el hecho de que las tensiones eléc 

tricas ajustables, correspondientes a las distancias entre 

planos de equilibrado, que son empleadas para el cálculo de 

las señales de desequilibrio referidas a los planos de com­

pensación previstos constructivamente, son empleadas al mis¡ 

mo tiempo para el emplazamiento de la  herramienta equilibra 

dora respecto al rotor que se trata de equilibrar en la  di­

rección de los sucesivos planos de compensación previstos 

constructivamente, y las señales eléctricas variables y pro 

porcionales a los ángulos de componente, son utilizadas t^ i 

to en el cálculo de las señales de desequilibrio referidas 

a los ángulos de componente previstos por construcción, co­

mo para el emplazamiento angular del dispositivo equilibra­

dor respecto al rotor a equilibrar, en los planos de equili 

brado correspondientes.

2. Procedimiento para la  supresión de desequi­

lib r io s  en rotores, según la  reivindicación 1, caracterizado 

por el hecho de que los pasos de equilibrado individuales 

son realizados en sucesión.

3. Procedimiento para la  supresión de desequili 

bríos en rotores.

Todo e llo  según queda descrito en la  presente me­

moria y resumido en las reivindicaciones contenidas al f i ­

nal de la  misma, establecidas de acuerdo con el artículo 100



!

-  1 3 -  *

del vigente Estatuto sobre Propiedad industrial y que com­

prenden en conjunto trece hojas foliadas, escritas a máqui 

na por una sola de sus caras.

Barcelona^ 8 de abril de 1976

[
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